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%: pd > En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 
O b* e 5 a 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

Año e del Guayas, República del Ecuador,. hoy día veinte 

q “e Junio de mil novecientos ochenta y cuatro, é ante 

g Mí, doctor JORGE ' JARA GRAU, y abogado, Notario de este 

  

y Cantón, ' comparecen: .- los señores cónyuges DOUGLAS DURAN 

    

De. 10 SIGUENZA, , quien declara ser ecuatoriano,” según 
0 Mar 2066 ——— — A — O 00 00 AA AAA €—— —_—_— 

/ NOTARIO 2 11 documento  identificatorio que me exhibe, Y“ arquitecto 

  

Guayaquil - Ecuad 
2. MS 12 Y "domiciliado en esta ciudad” LAURA GENOVEVA CORTES 

13 DE DURAN, .. quien declara ser ecuatoriana, ' según 

14 documento identificatorio que me exhibe,e jecutiva, 

A 15 Y domiciliada en esta ciudadj RUTH LOPEZ DELGADO, * 

    

18 guien : declara ser ecuatoriana, . según documento 

  

17 identificatorio que me exhibe, - divorciada, contadora , 

18 y domiciliada en esta ciudad” doctor AUGUSTO  ROBALINO 

19 LANDIN, quien declara ser ecuatoriano, * según documento 

  

20 identificatorio que me exhibe, : casado, médico y 

A 21 domiciliado en esta ciudad” RAUL  “CHIRIBOGA  ALBAN,- 

22 quien declara ser ecuatoriano, : según documento 

23 identificatorio que me exhibe, casado, arquitecto ' y 

o4 domiciliado en esta ciudad; ANGELA HASING DE TRONCOZO,- 
tab. 

A A 25 quien declara ser ecuatoriana, - según documento 

(12 ¡ / 28 identificatorio que me exhibe, casada, ' abogada y 

+ lol 
: . pe 27 domiciliada en esta ciudad, todos mayores de edad, 

( ph - 28 capaces para obligarse y contratar a quienes de conocer 
( yO 

' f (U 
o) pa 
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1 doy fe; los mismos que me manifiestan su voluntad de 
  

  

otorgar esta escritura pública de constitución de 

  

2 

3 compañía ,/ sobre cuyo objeto y resultados están bien 

  

4 instruídos y a la que proceden de ¡una manera libre y 

5 espontánea; Z para que la autorice me presentan la 

  

g Winuta que dice así:“ “SEÑOR NOTARIO: “” En el protocolo 

  

q de escrituras públicas a su cargo, sírvase autorizar 
—— 

  

g Una por la cual conste la constitución de una compañía 
E . 

A 
y anónima / que «se contiene en las siguientes cláusulas: 

  

10 CLAUSULA PRIMERA: .OTORGANTES.- ,” Los comparecientes 
  

  

11 Señores arquitecto Douglas Durán Siguenza, / casado, 

  

12 Ruth López Delgado, y divorciada, doctor Augusto 

  

13 Robalino  Landín, / casado, arquitecto Raúl Chiriboga 

  

14 Albán, 7. casado, y abogada Angela  Hasing de Troncozo,” 

  

15 Casada, todos de nacionalidad ecuatoriana y : 

  

16 domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, “de su libre 

  

17 y espontánea voluntad declaran que en virtud de la 

  

18 presente escritura constituyen una compañía anónima 

    

19 que llevará la denominación de NEGOCIOS INMOBILIARIOS 

  

20 TECNICOS S.A. NITSA, Y“ y que los pactos y 

  

291 estipulaciones lícitos por los que se regirá la 

  

22 compañía son los que se determinan en el Estatuto 

    

23 Social cuyo texto consta en la cláusula segunda de 

24 este instrumento.” Para los efectos que posteriormente 

25 se determinarán comparece además la señora Laura 

26 Genoveva Cortés de Durán, ' cónyuge del señor 

  

27 arquitecto Douglas Durán Siguenza. “” CLAUSULA SEGUNDA: ” 

28 ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA ANONIMA NEGOCIOS 
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"e + S.A. NITSA, - se constituye una compañía de 

    1 INMOBILIARIOS TECNICOS S.A. NITSA.- ARTICULO PRI 

9 Con la denominación de NEGOCIOS INMOBILIARIOS TECNICOS 

> 

De nacionalidad ecuatoriana, cuyo domicilio principal es 

y la Ciudad de Guayaquil, pudiendo establecer 
a) 

Mo ye g Sucursales y agencias en otros lugares, 7“ dentro y 

  

NOTARIO 2d0. 
Guayaquil - Ecuador 

  

y fuera del país, “ con sujeción a las disposiciones 

g Pertinentes y por resolución de la Junta General de 

y Accionistas. ARTICULO SEGUNDO: La compañía tiene por 

10 objeto/ la adquisición, administración y beneficio de A 
Jorglara Gras an 

1 bienes raíces urbanos y rurales; la promoción y venta 

19 de ¡inmuebles en la forma común y por el Régimen de 

13 Propiedad Horizontal; y, la promoción de construcciones 

14 de toda índole en zonas urbanas y rurales, pudiendo 

15 Para el cumplimiento de este objeto importar todo 

  

16 tipo de artículos,” materiales y 'maquinarias para la 

  

17 construcción. Para el cumplimiento de estos objetivos 

  

18 Podrá ejecutar todos los actos y celebrar todos los 

19 contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y 

20 relacionados con su objeto social, Y " inclusive 

“21 intervenir como socia o accionista en la constitución 

22 de compañías o adquirir acciones o participaciones en 

23 compañías ya constituídas. ARTICULO TERCERO: " El plazo 

24 para el que se constituye la compañía es de 

25 [CINCUENTA AÑOS, Y contados a partir de la inscripción XA 

26 de este contrato en el Registro Mercantil, " plazo      
     27 podrá ser decisión      rorrogado     

  

o restringido      or           
      28 la Junta General de Accionistas.” ARTICULO CUARTO: =/



capital social de la compañía es de SETECIENTOS 

  

CINCUENTA MIL SUCRES,/ dividido en setecientas cincuenta 

y Acciones “ ordinarias y nominativas de un mil  sucres 

  

4 “ada una, numeradas del cero cero uno ral setecientos 

  

5 Cincuenta. / ARTICULO QUINTO: - Y Los títulos de las 4 

g Acciones podrán contener una o más acciones y 

7 deberán ser suscritos por el  Presidente.- y el Gerente 

g General . de la compañía. ARTICULO SEXTO: - Se 
  

y considerará como dueño de las acciones a quien 

10 Aparezca como tal en el Libro de Acciones y 

  

1 Accionistas: ¿ARTICULO  SEPTIMO:- “La propiedad de las 

12 acciones se transfiere mediante nota de cesión 

13 realizada en el título o en hoja añadida a él my 

  

14 llevará la firma de quien la transfiera. Dicha cesión 

  

15 deberá inscribirse en el Libro de Acciones y 

  

r 
16 Accionistas y llevará la firma del Gerente General. ” 

  

17 de la compañía, quien archivará la nota fechada y 

  

18 firmada por  cedente " y cesionario mediante la cual se 
« 

19 le haga conocer tal cesión. ARTICULO OCTAVO:-" En caso 

  

20 de extravío o destrucción del título de una acción 

  

910 de un certificado provisional, “ se procederá a su 

22 anulación y se conferirá uno nuevo al accionista 

23 previo el cumplimiento de las formalidades y 

24 requisitos exigidos por la Ley de Compañías. -* La 

25 anulación extinguirá todos los derechos inherentes al 
7 

26 título o certificado anulado. ARTICULO NOVENO: Toda 

  

27 acción suscrita da derecho al voto en proporción al 

28 valor pagado por cada una de ellas. Asímismo, las



bdo a Di 

utilidades se repartirán entre los accionista n 

  

proporción al monto de sus acciones suscritas y 

  

valor pagado por Cada una de ellas. “ ARTICULO DECIMO: 

La compañía será dirigida por la Junta General de 

Accionistas y administrada por el Presidente-y Gerente 

  

General,/ quienes tendrán las atribuciones y deberes que 

le señala la Ley y el presente Estatuto. ARTICULO 

UNDEC IMOs3 - Y La Junta General formada por los accionistas 

legalmente convocados y reunidos es el órgano supremo 

  

  

de la compañía. / Tiene poderes para resolver todos los 

  

asuntos relativos a los negocios sociales y para tomar las 

  

NOTARIO 2do, 11 
Guayaquil - Ecuador 12 decisiones que juzgue convenientes para los intereses de la 

13 compañía., Salvo las excepciones que dispone la ley, las 

> 14 decisiones de la Junta General - tienen el carácter de 

  

15 obligatorias para los accionistas,” debiendo ser cumplidas 

  

. 16 igualmente por todos: los empleados y funcionarios de la 

,7 Compañía.” ARTICULO  DUODECIMO: ” Las Juntas Generales de 
    

  

    

   

    

18 Accionistas son ordinarias y extraordinarias y se 

. 19 reunirán een el domicilio - principal de la compañía. 

20 ARTICULO DECIMO TERCERO: / La Junta General Ordinaria de 

  

21 Accionistas se reunirá, por lo menos una vez, dentro del 

Y 22 primer trimestre del año,” para resolver los asuntos 

  

ww 23 Aeterminados en los literales a), b)J- y  c)- del 

24 artículo Vigésimo, de este Estatuto y cualquier otro 

  

25 asunto cCconstante en el orden del día,r- de acuerdo a 

y 

og la convocatoria. -“ Las Juntas Generales se reunirán 

97 extraordinariamente, en cualquier época, : cuando fueren 

  

9g Convocadas para tratar los puntos Constantes en la 

 



Y 

  

1 Convocatoria. Toda resolución sobre asuntos no 

y expresados en la convocatoria es nula. «* ARTICULO 

3 DECIMO CUARTO: -Y Las convocatorias a Junta General 

4 serán hechas por la prensa, en uno de los diarios de 

5 Mayor Circulación de la Ciudad de Guayaquil con ocho 

q días de anticipación, Y“ por lo menos, al fijado para 

  

7 la reunión. * La convocatoria señalará lugar, día , hora 

g Y Objeto de la reunión. Y La Junta General se reunirá 

yg en primera convocatoria si los accionistas presentes 

10 representan, por lo menos, la mitad del capital 

    

1 suscrito y pagado. A falta de este quórum se hará 

12 una segunda convocatoria, “que no podrá modificar el 

13 Objeto de la primera. La Junta General se reunirá en 

  

14 Segunda convocatoria con el número de accionistas 

  

15 presentes, debiendo expresarse así en la convocatoria, 

  

16 la misma que no podrá demorarse más de treinta días 

  

17 desde la fecha fijada para la primera reunión. Los 

  

18 Comisarios serán especial e individualmente convocados 

  

19 y su ¡inasistencia no será causal de diferimiento de 

  

| 

  

oo la sesión. ARTICULO DECIMO  QUINTO:-” La Junta General 

  

a1 de Accionistas se entenderá convocada y quedará 

  

22 válidamente constituída en cualquier tiempo y en 

23 cualquier lugar dentro del territorio nacional, para 

  

24 tratar cualquier asunto,. “siempre que esté presente 

25 todo el capital _pagado y los asistentes, que deberán 

26 suscribir el acta bajo sanción de nulidad, “acepten por 

27 unanimidad la celebración de la Junta. Y Sin embargo, 

28 cualquiera de los asistentes puede oponerse a la



. - DAD 05 

1 discusión de los asuntos sobre los * cuales n se 

9 considere suficientemente informado. - ARTICULO DECIMO 

SEXTO: -”" Salvo las excepciones previstas en la ley, 

las decisiones de las Juntas Generales, tanto 

Ordinarias como extraordinarias,. serán tomadas por 

mayoría de votos del capital pagado concurrente a la 

sesión. y Los votos en blanco y las abstenciones se 

  

sumarán a la mayor Ía numérica. ” ARTICULO DECIMO 

  

SEPTIMO: - e A la Junta General concurrirán los 

accionistas personalmente o por medio de 

  

NOTARIO 2do 11 Fepresentantes, mediante carta dirigida al Gerente 

il - Ecuad . 
Guayaquil - Ecuador 13 General. , No podrán ser representantes de los 

13 Accionistas ni los administradores ni los comisarios 

14 de la compañía./ ARTICULO DECIMO OCTAVO:- “La Junta 

15 “Seneral será ¡instalada y dirigida por el Presidente,” 

: : 16 actuando de Secretario el Gerente General.” 'A falta 

17 del Presidente” dirigirá la Junta General: el accionista 

18 O representante que la Junta designe para el caso; A 

19 falta del Gerente General, actuará de Secretario de 
1 E a O 

  

20 dicha junta el accionista O representante que la 

21 junta designe para el caso.. ARTICULO DECIMO NOVENO: 

  

Antes de declararse instalada la Junta General, el 

23 Secretario formará la lista de asistentes. De cada 

Ñ 24 sesión se formará un expediente que contendrá la 

25 copia del acta,- los documentos que" justifiquen que 

26 la convocatoria se hizo en la forma prevista _ en el 

97 Presente estatuto y todos los demás documentos que 
e 

Y 
28 hayan sido conocidos por la junta. Las actas se



llevarán a máquina en hojas debidamente foliadasí 

  

1 

9 podrán ser aprobadas por la junta en la misma 

3 sesión y deberán ser extendidas y firmadas dentro de 

4 los quince días posteriores a la sesión. / ARTICULO 

5 VIGESIMO:- Y Son atribuciones de la Junta General de 

6 Accionistasi a) -* Designar y remover al Presidente,” 

7 Gerente General / y Comisarios . y fijar sus 

g remuneraciones; b).' Aprobar las cuentas y balances que 

y Presente el Gerente General,” previo informe del 

o Comisario Principal. o Suplente - que haya actuado; cc)“ 

  

11 Resolver sobre el reparto de utilidades y la 

  

12 formación del fondo de reserva legal, / así como 

13 decidir la formación de reservas especiales; dr 

C 
> 

    

14 Acordar todas las modificaciones al contrato social; 

  

15 €) 7 Resolver acerca de la fusión, -" transformación, 

  

16 disolución y liquidación de la compañía,” nombrando 

  

17 los funcionarios que deban intervenir en ella  f)/ 

  

18 Autorizar el gravamen o la enajenación de los 

19 inmuebles de propiedad de la compañíá¿ y» g) “Conocer 

20 Y resolver sobre todos los asuntos que no estuvieren 

      

21 especialmente previstos en este estatuto y que por mila 

22 ley le correspondieren.: ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: Í El 

23 Presidente será elegido por la Junta General de 

  

94 Accionistas,” podrá o no ser accionista de: la 

  

25 compañía y durará _ cinco años- en el ejercicio de sus 

28 funciones. - Tendrá las siguientes atribuciones:- ar Í 

  

27 Presidir y dirigir las Juntas Generales de Accionistas 

28 y suscribir conjuntamente _con el Secretario las actas



  

Da. 

yn Grass 
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NS » Oc 

de dichas sesiones; b) / Firmar conjuntamente <c 1 

Gerente .'General los títulos de acciones y las listas 

de asistentes a las juntas generales; Cc) «Subrogar al 

Gerente General por ausencia, impedimento, encargo 0 

renuncia de este funcionario, con sus mismos deberes y 

atribuciones. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO:-/ A falta del 

Gerente General, el Presidente asumirá el ejercicio 

de la Gerencia General, Y debiendo convocar, 

  

necesariamente dentro de treinta días, la Junta General 

de Accionistas /que deberá proveer lo conveniente a la 
o. 

11 administración de la compañía. ARTICULO VIGESIMO 

  

12 TERCERO: - / El Gerente  'General “será la máxima 

13 autoridad ejecutiva dentro de la administración de los 

  

14 Megocios de la compañía. (Será elegido por la Junta 

  

15 General de Accionistas, podrá o no ser accionista de 

  

16 la compañía y durará cinco años “en el ejercicio de 

  

su cCargo,: pudiendo ser reelegido  indefinidamente.' En 

caso de falta Oo ausencia temporal O definitiva del 

Gerente General, será subrogado por el Presidente con 

sus mismos deberes y atribuciones. / El Presidente 

subrogará al Gerente General e mientras dure su 

ausencia O hasta que la Junta General de 

Accionistas designe a la persona que lo reemplace en 

24 el cargo,/ según el caso. ARTICULO  VIGESIMO  CUARTO:-" 
A 

5 Son “atribuciones y deberes del Gerente  General:' a)' 

Representar a la compañía legal, judicial y 

xtrajudicialmente en todos los actos y contratos                  que 

celebre; b). Convocar a las Juntas Generales de



1 Accionistas¿”" c) / Actuar como secretario de las Juntas 

L q OAKAAAAKAq—Kq0q0K20KAKAKA0Kq0KqAq2AAAKq2A2—AAAAAAAAA 
Generales de Accionistas; d)y Suscribir los títulos de 

acciones conjuntamente con el Presidente Y de la 

compañías” e)” Cumplir y hacer cumplir la ley, el 

presente contrato social y las resoluciones de la 

Junta General de Accionistas) £) / Presentar anualmente 

2
0
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un informe detallado a la Junta General de 

g Accionistas con el balance de fin de año y la 

yg Cuenta de pérdidas y ganancias, “debiendo suministrar 

10 todos los informes que le sean requeridos por ella; 

  

11 9) / Conferir poderes especiales; h) / Conferir poderes 

  

  

e . fo, 
12 Generales,” previa autorización de la Junta General; 1) 7 

13 Suscribir, aceptar, pagar, descontar, endosar, 

  

14 protestar y cancelar pagarés, letras de cambio, 

  

15 libranzas, cheques y más documentosí 3) / Abrir 

  

16 Cuentas bancarias, dentro y fuera del país y 
+ 

17 realizar todas las Operaciones de créditoj k) Y 
v 

18 Intervenir en las escrituras públicas para_ la venta, 

19 permuta, aporte, hipoteca,  anticresis o cualquier otro 

20 gravamen de los inmuebles de propiedad de la 0 

21 compañía, previa autorización de la Junta General de 

22 Accionistas y» 1) / Todas las demás atribuciones y 

23 deberes que le corresponden de acuerdo con la ley y 

24 el presente estatuto.” ARTICULO VIGESIMO QUINTO: Los 

25 representantes y funcionarios de la compañía 

26 continuarán en el desempeño de sus funciones: aún 

27 cuando hubiere concluído el plazo _ para el que fueron 

28 designados, “7 hasta que los respectivos reemplazos 

10



Bo 
- -»     designados por la Junta General de Accionistas 

o. posesión de: 8us cargos, 7. salvo los casos de 

ss +% Con principal /y un suplente, pueden 0 09 tener la 
.. ¡e Al 2% calidad de accionistas de la compañía... Serán elegidos 

O, $ y 
. 2 6 por la- Junta General de Accionistas y durarán un año 

en el ejercicio de sus cargos, -" pudiendo ser 

indefinidamente - reelegidos. -ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO:= 

Los Comisarios tienen derecho ilimitado de inspección 

  

    

9 

y vigilancia sobre todas las operaciones  sociales,- sin 
e. 10 

J Grass dependencia de la administración y en ¡interés de la 
NOTARIO 2do. 11 Az 

Guayaquil - Ecuador 12 compañía. .. ARTICULO  VIGESIMO OCTAVO: -- Los Comisarios 

concurrirán a las Juntas Generales de Accionistas y 
3 

. . . 4 2 
dá eberán ser especial e individualmente convocados.” Sin 

        

   

   
   

  

14 

. 1 15 embargo, su inasistencia no será causal de 

. A 164 Jiferimiento de la reunión. “ARTICULO VIGESIMO NOVENO:-" 

[ 17 Son atribuciones y deberes de los Comisarios de la 

É > 16 Compañía,” a más de los señalados en la  ley,* los 

| 19 siguientes: “ Exigir de los administradores la «entrega 

9' 20 de ¡un balance mensual de comprobación; " examinar en 

21 cualquier momento y una vez cada tres meses, “ por lo 

3 menos, “los libros -y papeles de la compañía en los 

  

23 estados de caja y cartera; revisar el balance y ola 

94 cuenta de pérdidas y ganancias y presentar a la 

25 Junta General . un informe debidamente fundamentado 

9g Sobre los mismos” asistir con voz informativa a las 

97 Juntas Generales y convocarlas en los casos 

. . . PS 28 determinados en la ley; . Y, ejercer las demás 

11
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 
18 

19 

20 

28 

atribuciones que les concede la ley y este estatuto.“ 

  

ARTICULO  TRIGESIMO:- /El ejercicio económico de la 

compañía será anual; ,se ¡iniciará el primero de Enero: 

y concluirá el treinta y uno de  Diciembre_-de cada 

año. ARTICULO úTRIGESIMO PRIMERO:- “La Junta General de 

Accionistas resolverá acerca de la distribución anual 

  

de utilidades. / De las utilidades líquidas que resulten 

de cada ejercicio económico, - se tomará un porcentaje 

  

  

no menor de un diez por ciento /destinado a formar 

el fondo de reserva legal,. hasta que éste alcance, 

por lo menos, el cincuenta por ciento “del capital 

social. Y ARTICULO  TRIGESIMO  SEGUNDO:- / Son causas de 

disolución de la compañía las establecidas en la ley 

pertinente y para su liquidación se observarán las 

  

disposiciones legales correspondientes. — CLAUSULA 

  

an 

TERCERA: / DECLARACIONES: - PRIMERA: y Los accionistas 

  

fundadores declaran que el capital social de 

SETECIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES,” correspondiente a la 

compañía anónima NEGOCIOS INMOBILIARIOS TECNICOS S.A./ 

  

NITSA, / ha sido suscrito y pagado en su totalidad 

  

parte en numerario y parte mediante aporte del bien 

  

inmueble descrito en la declaración segunda de' esta 

misma cláusula, / de conformidad con la lista de 

  

suscriptores que a continuación “se  indicays- a) Y El 

  

arquitecto DOUGLAS DURAN  SIGUENZA“ha suscrito setecientas 

g a 

cuarenta y seis acciones 'ordinarias y nominativas de 

un mil sucres cada una, “con un valor de setecientos 

  

cuarenta y seis mil  sucres “y ha pagado la suma de 

  

12 

   



setecientos Cuarenta y seis mil sucres "con el ap 

del bien ¡inmueble que se describe en la declaración 

segunda de esta misma cláusula; b)- La señora RUTH 

LOPEZ DELGADO . ha suscrito una acción “ordinaria y 

—nominativa de un mil sucres,- y ha pagado la suma. 

de mil  sucres en efectivos" Cc) / El doctor AUGUSTO. 

 ROBALINO LANDIN “ ha suscrito una acción ordinaria y 

“nominativa de un mil sucres “y ha pagado la suma de. 

mil sucres / en efectivo; d) y El arquitecto RAUL 

CHIRIBOGA ALBAN . ha suscrito una acción ordinaria y 
  

  

nominativa de un mil sucres. y ha pagado la suma de 
NOTARIO 2do. 11 

Guayaquil - Ecuador mil  sucres en efectivo; y e) / La abogada Angela 

  

12 

13 Hasing de  Troncozo .ha suscrito una acción” ordinaria 

14 y .nominativa de un mil sucres. y ha pagado la suma 

A 15 de mil sucres en efectivos - Total de acciones 

. ly 16 suscritas:  setecientas Cincuenta, ” de un mil  sucres 

A ¡7 Sada una, / por un valor total de SETECIENTOS 

18 CINCUENTA MIL  SUCRES, / equivalente al capital social 

de la  compañía.- - SEGUNDA: ZN DESCRIPCION RE HISTORIA DE 

DOMINIO DEL BIEN INMUEBLE QUE APORTA EL SEÑOR 

ARQUITECTO DOUGLAS DURAN SIGUENZA.Z El bien inmueble 

  

que por este instrumento aporta el arquitecto 

23 Pouglas Durán Siguenza , a la compañía anónima 
  

NEGOCIOS INMOBILIARIOS — TECNICOS S.A. NITSA, “" consiste 

25 en el lote de terreno signado con el número 

96 treinta y seis, -' que forma parte de la Urbanización 

97 denominada CAMINO REAL ./ que se levanta sobre los 

28 solares signados con los números uno. al veintiuno, 

13 
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18 
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20 
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22 
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24 
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28 

  

de la manzana ciento sesenta y siete, - de la 

  

- 

Ciudadela  Urdesa Lomas,” ubicado en la parroquia 

  

urbana Tarqui de esta ciudad «de Guayaquil, “ estando 

dicho lote comprend ido dentro de los siguientes 
q OA 0 0$qO_ YA q Oq2—<—/A 

linderos y  medidas:” NORESTE, “solar número treinta y 

  

siete, / con dieciséis metros veinte centímetrosj/ 

  

SUROESTE, /calle pública, con diecinueve metros noventa 

centímetros” SURESTE, / solar número treinta y  cincoy 

  

con veinte metros;” Y, NOROESTE, Y“ calle  pública,.-" con 
  

  

veintidos metros Cincuenta centímetros; Y medidas que 
  

hacen un área o superficie total de trescientos 

ochenta —y tres metros cuadrados cincuenta y seis 

  

decímetros  cuadrados.- /El ancho de la vereda en el 

  

lado Suroeste es de cuatro metros cuarenta 

£ 

  

centímetros - y .en el lado Noroeste “es de un metro 

  

cuarenta centímetros.- [ Este inmueble se encuentra 

  

identificado en el catastro municipal con el código 

ochenta y ocho ”“- dieciséis “- treinta y seis.” El 

arquitecto Douglas Durán  Siquenza - adquirió el lote 

antes descrito por compra a la compañía  Urbanizadora 

  

del Salado S.A. URDESA, -" conforme consta de la 

escritura pública otorgada ante el Notario de este 

cantón doctor Gustavo Falconí Ledesma . el nueve de 

  

julio de mil novecientos setenta y nueve,” inscrita 

  

en. el 'Registro de la Propiedad el diez de marzo de 

  

e 

mil novecientos ochenta. -= A su vez, la compañía 

Urbanizadora del Salado S. A. * URDESA Y lo adquirió, 

conjuntamente con la totalidad de los terrenos que 

  

14 

   



. ds 03 

1 conforman la Ciudadela Urdesa y por adjudi n 

dictada por el Juez Tercero Provincial del Guayas - 

el veintinueve de marzo de mil novecientos Cincuenta 

y Cinco, auto que se  protocolizó en el Registro 

del Notario señor José Maria Montalván Cornejo y se 

inscribió el dos de abril del mismo  año.,: TERCERA:-" 

Los accionistas fundadores señores arquitecto Douglas 

Durán Siguenza, -. Ruth Lopez Delgado, -” doctor Augusto 

Robalino  Landín, Y“ arquitecto Raúl Chiriboga Albán “y 

    

      

La. abogada Angela Hasing de Tronco20, y” de mutuo 
A A A 

Jas Gras acuerdo,y; con el asesoramiento técnico del caso e 
NOTARIO 2do. 11 

Guayaquil - Ecuador inspección realizada * por ellos, Yy además con el 
12 

conocimiento del avalúo del bien ¡inmueble que aporta 
: 13 

e 14 el arquitecto Douglas Durán  Siguenza,y/ descrito en la 

: 15 declaración segunda que ' antecede, 4 proceden a 

. | 16 avaluarlo en la suma de SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS 

Pi 17 MIL SUCRES ..- Por lo tanto, - con la aportación que 

l Ñ 18 hace el accionista arquitecto Douglas Durán  SiguenzaY/ 

1 E 19 en la declaración cuarta de esta cláusula,” paga en 

o 2D SU totalidad las setecientas cuarenta y seis acciones” 

  

Mo 21 ordinarias y  nominativas de un mil sucres cada unas 

—py - que ha suscrito en el capital de la compañía . 
23 anónima NEGOCIOS INMOBILIARIOS TECNICOS S.A. NITSA - 

  

94 CUARTA:- / El señor arquitecto Douglas Durán 

25 Siguenza, - en pago de las setecientas cuarenta y 

04 Seis acciones . ordinarias y nominativas de un mil 

  

97 Sucres cada ¡una “que ha suscrito en el capital de 

ag la compañía anónima NEGOCIOS INMOBILIARIOS TECNICOS 

15



S.A. NITSA, /” tiene a bien aportar, como en efecto 

        

1 

yg Aporta Y transfiere a favor de la compañía . anónima 

3 NEGOCIOS INMOBILIARIOS TECNICOS S.A. NITSA, “el bien 

4 inmueble de su propiedad cuyas características, 

ubicación, linderos, dimensiones e historia de 

  

dominio se detallan en la declaración segunda de 

  

A
 

esta misma cláusula . /El aportante además declara que 

g Mo se reserva derecho alguno en el bien inmueble 

  

  

y Jue aporta y que “todos los gastos que ocasione 

10 dicha transferencia de dominio correrán de su 
  

¡1 Suenta. ' QUINTA: /La señora LAURA GENOVEVA CORTES DE 

12 DURAN, |. en su calidad de cónyuge del aportante 

    

13 arquitecto Douglas Durán Siguenza, Y por sus propios 

  

14 derechos, / declara que por cuanto el bien inmueble 

  

15 óáetallado en la declaración segunda de esta cláusula 

  

16 Y que es materia del presente aporte y 

  

17 transferencia de dominio a favor de la compañ ía 

  

18 anónima NEGOCIOS INMOBILIARIOS TECNICOS S.A. NITSA, “ha 

19 Sido adquirido por el aportante - dentro de la 

2pQ sociedad conyugal que tienen establecida, da su expreso 

  

21 Consentimiento al aporte y transferencia de dominio 

o) de dicho inmueble Aa favor de la compañía que se 
  

23 constituye por este instrumento; dejando constancia 

24 que no se reserva derecho alguno sobre el 

  

25 mencionado inmueble.: SEXTA:< El aportante arquitecto 

28 Douglas Durán Siguenza “ deja constancia que el 

27 inmueble detallado en la declaración segunda de la 

298 presente cláusula no está sujeto a embargo», 

  

16 

EL'TEXTO DE ESTA PAGINA CONTINUA 
EN LA Ez:.L3imA FOJA 

   



  

O Ds ee A a A 0 PAT GA PO a QU A A A A A O rn a 

BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL ., |. 10 

del uno y medio per sli cobre predios urbanos. Decreto Supremo NY 33 
de lingro de 1936. Decrelo Tjoculivo Nr 239 de Febrero 24 de 1949. 

H D 
TO PROPIETARIO 034: AÑO 

PP PPP 

  

<P 

A $ 
3 

  

e 

5 LA y ; URAN $ DOUG! Ac e SRA LOMAS URD 1984 

t62»7C 

a 

    

8s | lo 

     

     

   

    

Por | Manzana AVALUO 5S/. 

a 

Ar Su 
CODIFICACI : seres y. 

    

36 | 441.820 

     

    

os . MUNICIPALIDAD . DE GUAYAQUIL 
oO -= | DEPARTAMENTO DE RENTAS : 

q » o. iS 
mM 

—CERTIFICO: 

Que la propiedad de 

situada en la calle aj 

.
.
 

e
b
:
-
 -



      
   

  

    

    
MS p  nerembs SADO /P633 7 

¡Para exhibir Registrador Propiedad) 

A
S
 

I
A
 

A
A
A
 

A
A
,
 

- 

. 

    

             

   

    
    

          

    

  

        
  

E " anccnntinnmana 

3 | Ordenanza ore el Cobro de la ibuón Espacial. de Mejoras para Obras de  i , 

¿ |: CUATRO MIL SEÍSCÍENTOS ¡DOS- 72/1001. 
; a cren al inmueble ubiéadg ' len la: zonas. mA A 1 o — | 

e arios 242. hi Linupunans Emma O A 

; 4 1 Ea HENDA tarden l E S a | 
NS a — ¿D S.- p Dn A — ¡ A - 

A, 01636. : 7 A 
de : 

í- El Solar....—383,56 mo sp : l 
do : Propiedad Horizontal... imanes pel 

$: A. oi ¿Li Recibo' NO....... CA atan d 2 o 

  

   

po 

s . y | 

POr: CELEBRAR CONTRATO D DE - A 
E + -AYENTA.DE. FSTE. De _NOTARIODB. Lo STAVO IFALCONT. | 

A a e e e pS arre 

A 

f 03 hud - del pago efactuado el Contribuyente |gueda ==     

   



  

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos haber recibido en denésito, en cuenta , gspeciol paraa. integración. de 
capital de la Compañía en formación 

la cantidad de CUARO MIL 00/100 SUCRES 

  

«e NOMBRE: CANTIDAD: 
o 
4 PEZ, DELGADO 1.000,00 

a AUGUSTO. ROBALINO LANDIN 1.000,00 
o q MRQLAUL. CHIRIBOGA ALBAN 1.000,00 
2-GuA"” ABQUANGELA. HASING DE TRONCOZO 1.000,00 

  

. UEntregaremos el capital depositado en la" Cuenta “de lritegración de Capital a queje 
A refiero este Certificado, una vez constituida la Compañía, a los Administradores de la 

po misma, después de que el Juez competente o Superintendencia de Compañías, según sea 
| .o- el taso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución y previa entrega a este 

Baute de copia certificada e inscrita tanto de la correspondiente escritura de constitución 
asiíófgamo de los nombramientos de los Administradores, 

dio 1d 

Si la compañía en formación no llegare a constituirse, los depósitós hechos a que se 
0 refiere este Certificado, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autoriza. 

Se ción del Juez competente o Superintendencia de Compañías, según el caso, . 
e 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la 
información y datos que nos han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra 
ponsabilidad. 

Guayaquil, JUNTO. 20. 84 Á — 

   
Pichincha 412 » Teléfonos: 511420 . 511450 . Casilla 10184 e Telex 3659 BINKBOLED + Guayaquil . Ecuador 

OPER 138



1046404 REPUBLICA DEL ECUADOR Formateo 06.08. - 
MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO ¡y CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 
DIRECCION GENERAL DE RENTAS E 

Jefetura de Recaudaciones de 

Cédulas: Identidad o RUC Cont. Tributario Papeleta votación 

09-0239233-1 411911 015 - 095 

Domicilio: Ciudad Calle y No. 

Guayaquil Riobamba $ 706. 
Motivo de la solicitud 

Cunas i5 

  

Fecha de presentación       
     

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ................. 

CERTIFICA: Que, revisados los erchivos de títulos de crádito pendientes de cobro en - 
IG IYAg esta Jefetura, el saticitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. " 

a “a a 

bo .   
NOTA.-— No es vúlido el certificado sl tiene borrones o 

 



   

  

    

1046407 ARPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recsudaciones de 

NOMBRES O RAZON SOCIAL Necionslidad 

RUTH NOEMI LOPEZ DELGADO |ECUATORIANP 

Códulas: kientidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Pepaleta votación 

18004 1636= 09671 " 0024237 
Domicilio: Ciuded Calle y No. 

  

    
   
    

   

   

      

   

TIMBRES 

         
       

            Guayaquil, 

Motivo de la solichud 

10 de Agosto NO. 205 

    

  

CONSTITUCION DE COWNPALIA 

  

     
1 s 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE.................. 

, CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crádito pendientes de cobro en 
dup Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

7 

PUR FESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 
ES 

MENTA 

     

  

SELLO DE LA 

¡ OFICINA 

  

NOTA.— Na es válido el certificado ei tiene borrones AYNA AIR UZADA 

  

> A rr



1 0 4 6 4 0 5 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 0e0n 

MINISTERIO DE FINANZAS > e 

Y CREDITO PUBLICO Ml CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 
DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudeciones de 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

        

   

  

TIMBRES NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad 

GALO RAUL CHIRTBOGA ALBAN CUATORIAN: 

Cádulas: identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

09-00333753-2 57990 054-055 

Domicilio: Ciudad 

     
             

  

     
    Calle y No. 

GUAYA“UIL 10 DE AGOSTO No. 205 

Motivo de la solicitud 
    

   

  

CONSTITUCION DE COMPAFTA 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ...............-.. 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro eh 

esta Jefatura, el solicitante no canste como deudor al Fisco, en este Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

SELLO DE 

OFICINA 

  

Jefaturá de Peraudaciones del Guayas 

borr FIAMA AUTORIZADA 

NOTA.-— No es válido el certificado si tiene 

   

   
     

 



    

1046406 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudaciones de. .............. 

  

    
    
    

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

        

  

          

     
    

  

NOMBRES O RAZON SOCIAL 

HECTOR AUGUSTO ROBALINO LANDIN 

Códulas: identidad o RUC Cont. Tributario 

090007905-4 21791 

TIMBRES 

  

     

    
Calle y No. 

10 de Agosto No. 205 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ................- 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 
. apo Jefatura, el solicitente no conste como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

  

   

    

   

¡ ““ ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

  

A, NIETO BRAVO 
' de Recuadacionas del Guayas 

NOTA.- No es válido el csrtificado el tiene ne. NNROAIZADA



1 0 4 8 9 1 9 REPUBLICA DEL ECUADOR Pormulerio 08-0A 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 
DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudaciones de    
DATOS DE IDENTIFICACION DEL. SOLICITANTE 

a A ANGELA LILIANA HASING BURGO akoriana 

Cédulas: identidad o RUC Cant. Tributario Libreta Militar Pepeleta votació 

0902013895 02472 120-177 

Domicilio: Ciudad Calle y No. 

  

    

    
  
   

    

   
    

   
      

6d] M Sendan 52416... ¡AY3 co 

Motivo de le solicitud 

CONSTIPEÉTON DE COMPAÑIA 

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE.................. 

nr 2ERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de cródito pendientes de cobro en 

esta Jefetura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

* ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

. . 

. ... , , a 
. 

: + nn. 
» >.



    > ALCABALAS 

NB E - ESPECIE VALORADA y 3,60 

- Recibí del Señor . Arg. PAYGLAS., -PURAN..SIGUENTA. Laporta: de. tamvebio).. 
la Suma -de -SUETE. MIL. SUATROSIENTOS. RESRNJA 002100... con... ¿..».; SUCTES, 

O rd ba 

  

    

  

    

  

   

esomsarons Comornta. NEGOCIOS. INMOBELTÁRZOS. FESNIEOS - A AUESA === e...» 

del predio ..HIDARO..:... ubicado en la parróguia-.TAC9MÍ ico... del Cantón 
Reana9ad)..y Drenonos cdnnocnherpenians -<oreniatante OO com... barrnenorrannarasenos 

. L $ Toga Aviso. N* eparneanenos: .. ne. eo... .na del Nobatio. peñor . Jaro Grao 006. .0. 

a E E becnnonnos eorennaneso siendo el. valor ránl de la renta a “ "746,000 199. lonononss 
e Y a broronasidananns easnesararo ss BORO MA ODDEA Ol ceoconniancnoionnnnnos 

Ps impuesto sobre Sis EN bocetogas dida avalúo de Catastco del 

: . Fijo por los primero Sy Plica cion eros . 0 " 

ER od oo TA A 
E o : o o E o : Surpan Jofó0ga... A a o IN 

e il Descuento . 9%. según aviso - o 2 , dy , a o o | _ 

e. NOTA. De acudo con el ais del Noti, aio Ipuonins lp paga 
f O ranennenone coniscrossrancone y que se ba cobrado, qa el * 0 de descuento, 
po por verificarse la transmisión dentro del. ..;.: Epiágo genes hgoeza veis : de da, anterior. 

  OfISDSS; 21 8 19 (MQ:B. de 00 x 0. 
"ho.



  

   me 097275 
   

     

  

   

  

   

  

   

       
    
   
    
    

   
     

NOMBRE MNOROUILAS. 2 A SE DOES ——— 
FECHA abril al : . ARCHIVO No. o 

cobIGO RUBRO , 

_ 14.07.00 Venta de Agua 

to. . 

  

14.00.01 _ | Derepbos de Instalación TT a 
14.09.02 Derechos de Abastecimiento . 

  

O o 

14.00.04 | — Formularios para Insialaciones — 
Ticos | —Toetalacionss de Hades a Uebanizagiones 
_32.06.02_ | Fondo de Garantía a Contratistas 
39, 06.04 Alcantarillado 
A A 

52, 01 :01 Multas y Sanciones 
cmo A A Sburcarcoronanpen A NAL AE IIAAIIAIIPI rr cc rteeo 

52.01 02 Intereses por Mora 

52. ol. 07 Venta de Materiales 
corras Perea A 

6201.09 | —79/p Veñicalo Servicio Público. 
- 52.01.10 19/2 Adicional de Alcabalas ce 

52.01.04 

  
ns Yo mr a di “ E ideo . , . . . ad > 

serte .. «0 A Mar A e A ds ill era ir da ra a e



. 144.135 

Junta le Beneficencia de Guayaquil 

    | No 50813 MPUESTO DE ALCABALAS Por S/. 

RECIBI de. .ARQa..ROUGLAS DURAN SIGUENZA 

la cantidad deUM_MIL OCHOCIENTOS SESENTA I CINCO,00/100.- sucres! 

por concepto dcl uno por cientu adicional al Impuesto de Alcabalas, sobre un valor 

por la transferencia 

1
V
N
I
D
Q
I
Y
O
 

e "M
n 

¡ 
==
 

>
 8 

    y 7%, JORGE JARA GRAU. marnoanaoguaganianenasas O mane anar 

según Art, 29 del A Elegirivo da de Mayo dq 1.946, 

-.. GUSTAVO ILLINGWORTH BAQUERIZO 
TESORERO 

  

.+H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA No 64302 

: TESORERIA DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS POR $2.865.000= 7. 

Ho recibido de AFGe DOUGLAS DURAN SIGUENZA / 
le: 'Lo suma de UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA.Y. CINCO, 00/10 SUERES Íarta 360 LAM das a 

Por concepto del impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto Legislativo 

de 22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominío 

del Predio: AP. ORT E INMUEBLE CONSTITUCION COMPAÑTA:3:S OL AR =mvacfoz 

Y 
d2”.362-.2n..12.Mza..Nle=.Ifño=.c0n 3830560" mtrs2a» Parroquia TARQUI.*CÓóde 1. AAr1 636. 

. Sitvado en: Calle PUBLICA, * »” Ciudadela LOMAS DE URDESA e _ Por $. 746.000,002= Y 

  

Que hace a favor de COMPAÍZA NEGOCIOS INMOBILIARIOS TECNICOS SoMe NITSA ”     Y 

Escritura celebrada por Notario_2Mpw Guayaquil __ a 18 de Abril__ de 1984 

Dre...JORGE...JARA..GRAU.Z..... 

PA a canino a 

: DESPACHO 23 10%, 19 1984



- REPUBLICA DEL ECUADOR poo 1 
No - -2 JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

Iupuesto para la Defensa Nacional Sabre Alcabalas 

  

por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, que le corresponden en la venta que 

  

p 

Cel O cc 

de la Parroquia..MAMqui..___.._—.., del Cantón 

consistente en A - _— SS 

ubicado en la call 

  

  

      

   

           

   

    

    

Valor de la Venta $-746.000,00.— ye ¿PR 
Valor sobre el que se paga el Impuesto 

del Notario Dr     

  

y 
2 

PS F 

Yá 0/00 para Po 
: 

e mA . 

l 

, 

  

  

INCORPORAR A LA ESCRITURA NOTARIO ' 

    

   EMPRESA. MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 

DIRECCION FINANCIERA 

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO No, 3033, R. 0, No, 729, DICI BRE 1 978) 

CERTIFICADO No.....JU0U74a o POR S/.932,50._ 

Contrato de: - _+9NM3t tución. y . 

Que otorga:...AYq> DOUGLAS DURAN SIGUENZA (aporte de inmueble) 

A favor de... .Compañía NEGOCIOS INMOBILIARIOS TECNICOS S.A, -NITSA-- 
Cantón Guayaquil, Ciudad... Evayaquil...................... Parroquia —Tarqui______ 

Calle__Pública-Urb.Camino Real No. 

Avalóo Comercial S/.746,000,00_____. 

Iimpto. en aporte a Seras 13,5 : 
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prohibición de enajenar ni afectado con gravamen alguno 

  

embargo de lo cual se obliga al saneamiento en los términos 

de ley SEPTIMA: /- Los socios señores Ruth López Delgado”, 
o 

doctor Augusto Robalino Landín, “arquitecto Raúl Chiriboga 

  

Albán Zy abogada Angela Hasing de Troncozo/declaran que han 

depositado en la cuenta especial de integración de capital a 

nombre de la compañía NEGOCIOS INMOBILIARIOS TECNICOS S.A. 

  

NITSA, /la suma de UN MIL SUCRES 'cada uno, correspondiente al 

ciento por ciento “del capital que han suscrito, conforme 

consta del certificado conferido por el Banco Bolivariano 

    

NOTARIO 2do 11 C.A. «el mismo que se protocolizará con la presente escritura 

G il - Ecuad 
OS 19 CLAUSULA CUARTA: -Cualquiera de los accionistas fundadores 

13 Queda autorizado para realizar los trámites tendientes a la 

. 2N 14 aprobación de esta escritura por parte de la Superintendencia 

. 15 Je Compañías, /la inscripción de la transferencia de dominio 

/ : 18 “del inmueble aportado en el Registro de la Propiedad de 

Guayaquil, su inscripción en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, (así como para convocar a la primera junta general 

  

de accionistas (que deberá designar a los funcionarios de la 

compañía.” Agregue usted señor Notario lo demás que fuere de 

estilo”".-': Hasta aquí la minuta patrocinada por la abogada 

Angela Hasing de Troncozo, “Matrícula número mil cuatrocientos 

  

noventa y nueve,“que con los documentos que se agregan quedan 

o4 elevados a escritura pública./ Dejo constancia que los 

25 otorgantes se ratifican en todas y cada una de las 

206 declaraciones constantes en este instrumento. Esta escritura 

97 está exenta de impuestos según Decreto Supremo número 

28 setecientos treinta y tres -publicado en el Registro oficial 

17



, número ochocientos setenta y ocho.del veintinueve de Agosto 

de mil novecientos setenta y Cinco. //Se agrega: los 

  

A 

3 comprobantes de pago de los impuestos de alcabalas y sus 

, *dicidnales,.los certificados: de estar al día en el pago de 
a 

5 los impuestos prediales,, de integración de capital“y de no 

6 adeudar al fisco.í Yo, el Notario, doy fe que después de haber 

7 .leído, en voz alta,-toda esta escritura a los comparecientes, 

8 éstos la aprueban y la suscriben conmigo el Notario en un 

9 “solo acto. ,- Enmendadoz quien la-voto enTdarau”$ 

10. TS — 

OMA) 
ASIS > Al 7 

12 LA AOS = Y 

EL CGNOVEVA-CORTES? sa AFG. DOUGLAS DURAN 'SIÉUENZA “LAUHA GÉNOVEVA CORTES DE DURAN Y 

14 <+C. NO. 09-0239233/1 .C.No. 0902686179 

15 C.V. No. 015-095 (] Na ) -=206 

se, de eo 
qe 

18 ama] LOPEZ DELGADO . Des NS o ALÍ 1 LANDIN - 
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2 17. 
Cytifio que hoy 3a ampliaiento de la “aso lnolonflIo-CA-84 

1249 tiotnda por el inteniente de Compoñia a el veinte y - 

mee de julio de mil uovecdantos 2o0hbenuto y castro se ins e 

eríbio al Aporte que contiene esta escriture de fojas 104161 

MN 104196,Numero 4763 del Registro de Propi«.dold y anotada - 

bajo »1 nisero 11088 del repertorio, erdiivandose los 00m - 

probontes da “egis tros y sus adi aloncles. Gunyoquil , veho- 

de agosto de m3 1 NA cutro.-"1 “egistrao 

dor de la Propiedad. o 5 
. AA NT RO 

Regs.<c5" de la Propiedad del 

Cantón Guayaquil 

Certifio que esa feoin de hoy 3Ye tomo note del Aporte que- 

contíme esto escritura a foja 29340 del Registro de Propie 
dad de mil novedentos ochenta, 1 muergen de la inscripelon 

respectiva. Guay quil, oobo de sgosto de m verientos 0- 

ohesnta y astro.-El *egistrador de la ednd ¿o > 

. ¿RO De 
ee yoba de, <4 Cantón Guayaquil 

a Y. o e " 
Z AE PA 
A f id TO 
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£ Ca Za 

% UN e g 
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o 

opus... de la Propiedad de 
ma



TORGO ANTE MI, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 

en dieciséis fojas rubricadas por mí el Notario,que sello 

y firmo en el lugar y fecha de su otorgamiento, -433/84, 

   
AS DOY FEs Que al uergen de Ta matriz respectiva, tomb 

seta de la aprepasión a 1a presente, 

Suayaquil, 30 24 Jullo de 1,92, 

  
o IS A a A ME w] CENEIPLOOS Que um ul»



CS Ju 1 3 

plinicato de lo erdenado en la Resplución NO IG-CA=8Bh4-1249, dictada el 

26 de Julio de 1.98%, por el Sr. Intendente de Compañias Encargado, he 

insorito esta escritura pública que contiene la CONSTITUCION de la - 

MOAELIARIOS TECNICOS S.A. NITGA, de fojas 26.961 v ] AX ]    

        

    
   

    

10.266 del A - Aajaquíl, veinte y 

vesientes ochenta y cuatro.» El Registrador 

CERTIFICOS Que eon fosha de hoy, he arehivado una ospáúa auténtica de - 

esta essritura pública, en cumplimiento del Decreto 733, distado el 22 

de Agosto de 1.975, por el Sr. Presidente de la República, publicado - 

en el Registro Oficial Mo 878 del 29 de de 1.979. Queyaquíl, - 

veinte y mueve de 

trador Mercantil, 

CERTIFICO: Que eon fecha de hoy, ue ha archivado el Certificado de 

linción a la CAMARA DE COMERCIO. - Guayaquil, veinte y aueve de 

 


